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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 
LEÓN LXXVI LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE 
LE CONCEDE EL ARTÍCULO 96 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 

DECRETO 
 

NÚMERO   464 
 
 

 
ARTÍCULO ÚNICO.-  Se adiciona un segundo párrafo al inciso a) y un 

tercer párrafo al inciso b), ambos de la fracción IX, del artículo 3 de Ley de 

Señalamientos Viales para el Estado de Nuevo León, para quedar como sigue: 

 

Artículo 3. … 

 

I. … al VIII. … 

 

IX. … 

 

a) ... 

 
Se considerará justificado, cuando exista una solicitud realizada por 

vecinos o por alguna organización de la sociedad civil que se vean 

beneficiados con la construcción del puente peatonal; 

 

b) ... 

 

… 

 

La autoridad municipal en la medida de sus posibilidades brindará las 

facilidades necesarias para que se obtengan las autorizaciones y 

estudios necesarios en el menor tiempo posible; 

 

c) ... 
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X. al XI. … 

 

 

TRANSITORIO 
 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación. 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
  

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los siete días de 

noviembre de dos mil veintitrés. 

 

 
PRESIDENTE 

 
 
 
 

DIP. MAURO GUERRA VILLARREAL 
 

 
        PRIMER SECRETARIA                           SEGUNDA SECRETARIA 
 
                                                                       
 
 
 DIP. GABRIELA GOVEA LÓPEZ          DIP. ANYLÚ BENDICIÓN HERNÁNDEZ  
                                                                                   SEPÚLVEDA                                             


